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CONTRATO BID2-RSND-CNELSUC-S{'-CI-OO6

CONTMTO PARAI "SOCIAUZADOR DE I.A UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBÍOS PARA
LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL
SISTEMA NACIONAL DE DISTRIBUCIóN"

CONTRATISTA: ING. CRISTINA ALEXANDRA ULLOA MORENO

ADMINISTRADOR: ING. WENDY LEoN

PLAZO: 240 DÍAS CALENDARIO

Entre CNEL EP un¡dad de Negocio sucumbíos, en aderante er contratante, domiciriada en elg¡tón Laso Agrio representada por el Ing. Byron omar Nuques ochoá, en calidad de
Administrador de CNEL Ep unidad de Negocio sucúmbíos, por una parte; y por ra otra ra Ing.
cristina Alexandra ulloa Moreno, en aderánte el consultoi, óuatoriano, dom¡ciliado en ras cafló
Efren.Montesdeoca y Tercera, Barrio Amazonas. con documento de identidad n.iru. zlooizaióálen el marco der proceso BrD2-RsND-cfrElsuc-so-cr-o06, se expresa y conviene ro
s¡guiente:

1.- ANTECEDENTESI

1.1 El numeral 5 der artícuro 261 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador reconoce comocompetencia excrusiva der Estado: "Las poríticas económica. tributaria, 
"¿uun"ru. 

uránliui¡ul
fiscal y monetaria; comercio exterior y endeudamiento,,.

1.2 El artículo 313 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador señafa que er Estado se reseryaet derecho de administrar, regular, controlar y gestionar 1", ..o"r* ;;;iégl."r- ;;conformidad.con ros principios de. sostenibiridad ambiéntar, precaución. pr"uun.ron v Én.¡"'n.ü,siendo uno de ellos la energía en todas sus formas;

1 3 según lo dispuesto en er artkuro.314 de ra carb Magna, er Estado seÉ responsabre de raprovisión del servicio de energía eréctrica, entre otros, ie¡ien¿o garantizar que responoa á nsprincipios de obl¡gatoriedad, generar¡dad, uniiormidad, eficiencia, 
' 

*rp""*u,r¡¿"ál
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad.

1'4 En,virtud de ro dispuesto en er Art. 3 de ra LosNcp este contrato se sujeta a ras disposic¡ones ypolíticas estabrecidas en er convenio descrito en er numerai i.r.; y 
"n 

ro no previsto en esteinstrumento se sujetará a lo prescrito en la normativa legal aplicable.

1'5 Mediante Resolución Nro 2015.Rip.106.BID2-RSND-cNELsuc-so-cl-006, er Ing. ByronNuques, en calidad de máxima autoridad de ra entidad contratante resuerve aprobai er iÁiciodel proceso de contratacón de un socIALIzADoR DE LA UNIDAD DE NEGocx'o sucuMÁÍóa
PARq LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DEDISTRIBUCIoN' con un monto referenc¡ar de usD 24.000,00, bajo er codigo ttro. eloi-Rs-ND
cNELSUC-SO-Cr-006.

1.6 c-on memorando Nro. cNEL-suc-ADM-2015-1228 -M, de 07 de diciembre der 2015, ra Ing.Carmen Espaza, presidente 
- 
de la Comisión Técnica, remite at tng, ayron 

'Nuqu;,
Administrador Transitorio, el informe de evaluación.

1.7 se cu€nta 
^con 

ra 
^existencia 

y suficiente disponib¡ridad de fondos en ra .partida presupuestarÍa
No. 121010200000000; conforme consta en la certmcación.Nó. 1700 conferida ür la bir"ctora
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Financiera de la Unidad de Negocio Sucumbíos, el 21 de enero del 2016.

1.8Que mediante Resolución No. 2015-ADJ.038.BIDZ-CNELSUC-SO-CI-006, de fecha 7 de
d¡ciembre de 2015 el Ing. Byron omar Nuques ochoa, en calídad de Administrador de CNEL
EP unidad de Negoc¡o Sucumbíos, adjudico el contrato para la prestación del servicio de
consultoría Individual en calidad de "socIALrzADoRA DE t-A UNTDAD DE NEGocIo
SUCUMBÍOS PARA LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL
srsrEMA NACToNAL DE DrsrRrBucróN" a favor de la Ing. cristina Alexandra ulloa
Moreno.

2,. DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

2.1. Los documentos que acred¡tan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar
este tipo de contratos,
2.2. Los términos de referencia del objeto de la contratación
2.3 La Certjficación de Dispon¡bilidad presupuestaria
2.4 Informe de evaluación
2 5 La carta de man¡festación de interés presenbda por el contratista, incluyendo aclaraciones y
convalidaciones

CúUSULAs:

PRTMERA.- oBIETo: Debido a que er pran de Inversiones es un conJunto de proyectos de
distribución que deben ser soc¡arizados por personas conocedoras dér tema, á Rn qr" ,e
anticipe todos aquellos eventos que se pudieran suscitar, a fin de evitar inconvenientes dlrante
el desarrollo secuencial del programa.

En virtud de los antecedentes descritos, por medio der presente ¡nstrumento ra CNEL Ep uNSUCUMBIOS, representada por,su Administrador Transitorio, Ing. Byron |,|uq*" O"lro",
gojtllata los servicios profesionales de ta Ing. cristina Alexanbra úttoa'voreno, ln ár¿"J JéSOCIALIZADORA DE I.A UNIDAD DE NEGOCIO SUCUN,IBÍOS PARA TOó PROñAO;DEL PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA úCIONIióE-órSiRI;iiJbN;
por cuyo efecto d¡cho profesional se compromete a coordinar las actividades 

"r;;;;r;-;;fases precontractuares, contractuares, de ejecución y cierre de ros proyectos priorizados y
financiadas por el BID, tomando en cuenta bJsiguientes consideraciones:l. Alcance de la Consultor¡a.
socializar los contratos suscr¡tos para ra ejecución de obras de distribuc¡óncorrespondientes ar pran de Reforzamiento der Sistema Nacionar de Distribuc¡ón.
Garantizar que ra sociarización y comunicación sea ejecutada dentro de ror frazoscontractuales de cada una de ras ob¡as asignadas, ayudanáo a d¡sminu¡r er marestar be rosusuarios afecbdos durante la ejecuc¡ón de los proyectós.

se ha planificado la socialización de los proyectos de inversión como se muestra en elcuadro adiunto:

f,

unto:

Item Plazo de Contrato
ejecución obra días

1
180
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REFORZAMIENTO DE REDES RED TRIFASICA TAMPOA-LA "Y"
DE CUYABENO 180

REFORZAMIENTO DE REDES EN EL SECTOR DE PACAYACU -
LA GUAMPERA 180

4
I¡TTERCONEXIÓN S/E TMNSELECTRIC JIVINO; APERTUM DE
LA LINEA DE SUBTRANSMISION ]IVINO-LAGO AGRIO 150

5
REPOTENCIACION DE LA RED DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN
ALIMENTADOR COCA 3 180

6
REFORZAMIENTO DE REDES EN LAS COMUNIDADES
AKISUYO, AKSIR, RUMPIPAMBA. I20

2.

d) coordinar con quien corresponda er trámite de ríneas de fábrica necesarias para el
desarrollo normal del proyecto.

El Administrador de la GNEL Ep uN sucuMBÍos, en caso de requerirlo y dentro del plazo
contractual, podrá asignar al profesional la socialización de los proyectos del plan dé
Reforzamiento y demás tareas que se asigne sin que esto tengá viriación en er pago del
monto total del presente Contrato de consultoría.

Metodología de Trabajo

Vigilar y ante la comunidad por el fiel y estricto cumplimiento de los proyectos.
socializar la ejecución de obras de los proyectos en cada uno de los lugares considerados.
socializar y coordinar con ros dirigentes comunares, ros GAD. cantonares y parroquiares y
de ser necesario con er GAD provinciar asuntos rerac¡onados con ra ejecución de roi
Provectos.

vigilar con ayuda de ra comunidad er desano||o de ras obras proyectadas, poniendo especial
atención.a las afectaciones que puedan darse en los aspectos soliat y ambientat.
conseguir de manera opoftuna se den soluciones a los problemas soc¡ales o ambientales
surgidos durante la ejecución de ooras.
socializar con las áreas afectadas ras desconexiones o cortes de energía con ra
documentación que considere necesarias para el desarrollo de la oora.
comunicar a las diferentes operadoras de comunicación, terevisión pagada, etc, de ros
proyectos, a realizarse, y enviar oficios o comunicaciones necesarias pára que se óal¡ce ia
reubicación de redes de su propiedad para que no afecte el desarrollo normal de las obras.
socializar a la.comunidad o dirigentes de ros avances y cambios en ros proyectos asignados.
organizar ...talleres de capacitación relacionados con er buen uso' de ra énergía,
responsabilidad social compartida, cultura de pago. cuidados y prevención de acc¡¿enieé
eléctricos, protección del medio ambiente, etc.

a)
b)
c)

f)

s)

h)

D

i)

k) Preparar per¡fuicamente, los informes de socialización solic¡tados por CNEL Ep o por el
Administrador del contrato.
coord¡nar con el Dpto. de Relaciones publicas la inauguración de los proyectos concluidos.
Presentar Informe general de socialización, incluyendo capacitación e Inauguración de
Provectos,
Demás act¡vidades asignadas por el admin¡strador de CNEL Ep.

r)

m,

n)

3, Información que dispone la Ent¡dad y que-s€ pondrá..a dsps¡dón del
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Consultor
La Empresa E¡éctr¡ca Públ¡ca Estratég¡ca Corporación Nacional de Electr¡c¡dad oondrá a
d¡sDos¡ción del Consultor:

a) Información relacionada con cada uno de los proyectos a socializar, incluyendo planos
eléctricos, datos de los contrat¡stas, f¡scal¡zadoret supervisor y ubicación geográfica de los
Drovectos.

b) Trípticos ¡nformat¡vos y demás mater¡al publ¡citar¡o gue permita difundir el trabajo y la
nueva imagen de CNEL EP

c) Plantillas estandarizadas y formatos establec¡dos con anterior¡dad.
d) Carpas, mesas, sillas, gigantografias publ¡citarias y demás mater¡al necesar¡o para ¡nstalar

amb¡entes de soc¡alizac¡ón, capac¡tac¡ón e inaugur¿c¡ón de obras al a¡re l¡bre.

4. Productos esperados
Como productos de la Consultoría se deberá entregar al menos:

a, Informe mensual de actividades, que incluya los s¡gu¡entes ítems:

o Información de as¡stenc¡a a ¡os eventos
o Evidenc¡as fotográficas de los evenros
o Reportes de novedades encontradas
o Reporte de las socializac¡ones, Talleres e/o ¡nauguraciones realizadas

b. Informe de análisis de planillas de avance mensual o de acuerdo a lo que est¡pule la CNEL

c. iniorme Rnal de soc¡alización, que incluya los ítems ¡nd¡cados en el pflmer numerat.
d. Todo ¡nforme pert¡nente que se der¡ven del cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones como

Soc¡alizador o a pedido del adm¡n¡strador del contrato.

SEGUNDA- PLAZO: Dicha consultoría debeÉ ser llevada a c¿bo en el plazo de 240 días,
contados a part¡r del 4 de enero del 2016.

Este plazo podré ser prorrogado ún¡camente por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to cuando
el hecho que lo motiva sea not¡ficado al Adm¡n¡strador del c-ontrato dentro del término de dos
(2) días de ocurr¡do el evento, el m¡smo que deberá estar deb¡damente probado o justificado
por el Consultor y aceptadas por el CONTMTANTE y solamente por los días quá incida la
presencia de las causales ¡ndicadas, cuando la prórroga ¡mpl¡que una modificación al plazo total
se neces¡tará la aprobación de la máxima autor¡dad de la Contratante.

La Contratante podrá suspender el plazo de ejecución contractual siempre que los hechos que
lo motivan no sean ¡mputables al Consultor.

El hecho de permitir al consultor que cont¡núe con la prestación del serv¡cio contratado desoués
del vencimiento del plazo concedido, cuando éste haya ¡ncurrido en mora, no ¡mplica prórroga
automát¡ca de plazo por parte del CoNTMTANTE y tal term¡nac¡ón se ejecutará no obstante la
apl¡cación de las multas est¡puladas en el presente contrato.

TERCERA.- PRECIO: El Contratante pagará al Consultor por d¡cha prestac¡ón Dor conceDto de
honorarios, ta suma totat de usDg. 24.000,00 (vEINncuATRo MIL DóLARES DE Los EsrADos
UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) más IVA pagaderos de la siguiente forma:

t¡ CNEL EP UN SUCUMBIOS, oncelará a ta Ing, Cr¡süna Alexandra Ulloa Moreno, el valor
del pres€nte contrato en forma mensual, la suma de TRES MIL DóLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERTCA CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE
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AMERICA (USD.3.OOO,O0), más el I.V.A., y demás rubros que se generaren y se cancelará
contra entrega de informes y de la correspondiente factura, monto del cual se realizarán las
deducciones y retenciones que por Ley correspondan,

La forma de pago será mensual prev¡a presentación de los siguientes documentos:
- Informe mensual del Socializador, que ¡ncluya: Información de asistencia a los

eventos, documentos env¡ados y recibidos, evidencias fotográficas de los eventos,
reportes de novedades encontradas, reporte de las socializaciones, talleres e/o
inaugurac¡ones real¡zadas, etc.

- Aprobación del informe por parte del Adm¡nistrador del Contrato:
- Planilla Parcial de avances de ejecución; y,
- Factura respectiva.

Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria, pam lo cual debe adjunta cert¡ficac¡ón
bancaria y el visto bueno del Administrador del Contrato.

Paga rndebido' la contrabnte se r*etua el derecho de rslamar al ansultor, en cuaeuier
ti-'mpo. ' ant6 o después de la pr$tac¡ón dét servicte sobre cuatqu¡er pago indebido por effor de
cálculo o por cuahu¡er otra razón, deb¡danlente justifrcada, obttgiándose elansultor a satisfacer las
oblryadones que pr este mot¡vo ttqare a plantear ta antnante, reon&¡éndose et ¡nteÉs
calculado a la bsa máxirya del interés anvencional establecido por el funo Gntrat del Ecuador.

cuARTA.' GARANTÍAS: Por er monto, objeto der contrato y modaridad, este no requiere de
garantía alguna de las establecidas en la LOSñCP.

QUINTA.- ADMINTSTRACIóN DEL CONTRATOT

l.a Contratante previo al inicio 
. 
de los tmbajos, designa a la Ing. Wendy León, como

ll1ll':y4"r 9"1 
contrato, qúen deberá atenerse a ras coñdiciones genentes y especíncas oe tos

[ermtnos oe reierenc¡a, que forman pafte del presente contrato, y a la norma 40g_17 según
Acuerdo No. 039-cc publicado en sup. R. o. No 87 del t4dic-200d '.normas de control ¡nteÍnopara las entidades, organrsmos der sector púbrico y personas jurídicas ae aerec¡o pi¡va¿o óuedispongan de recursos públicos,,.

La contratante podrá cambiar de administrador der contrato, para ro cuar bastará cursar alconsultor la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación ael tJo ántraáual. 
-'

SEXTA.- DECLARACIONES: EI Consultor declara:

A. Que ra.información proporcionada al contratante -sobre condic¡ones de persona natural y
sus calif¡caciones y trayectoria profesional son ciertas.

B. Que conoce prenamente ros Términos de Referencia der trabajo de consurtoría que en
virtud de este Contrato se le encomienda y que se considera apto para realizarlo.

c Que proporcionará asesoría imparcial y objetiva y que no existen conflictos de intereses
para aceptar este contrato.

D. Que no está afectado por las condiciones de incompatibilidad expresadas en el Contrato de
Presü¡mo.

E. Que mantendrá ar m¡smo tiempo un soro cargo a tiempo compreto financiado 
"on 

recursos
del BID.

. Av. 20 de lunio y Venezuelo Ed¡f. CNEL Sucumbios
Sucumb¡os-Ecuod or. I etf 06-2930220 I 06-29307 25 / O6-2g3út j



F. El consultor garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación, así
como de las declaraciones inclu¡das en los documentos de la hoja de vida o CV,
formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza a la Entidad Contratante a efectuar
averiguaciones para comprobar u obtener aclamciones e información adicional sobre las
condiciones técnicas, económicas y legales del consultor. Acepta que, en caso de que se
comprobare administrativamente por parte de las entidades contratantes que el consultor
hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o información oue conforma
su hoja de vida o Or', dicha falsedad ideologica será causal para descalificarlo del
procedimiento de contratac¡ón, declararlo contratista incumpl¡do, según corresponda,
previo el trámite respectivo y se notificará sobre el particular al SERCOP y al MEER; y, sin
perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiera lugar.

G' Lo establecido en este Contr¿¡to no deberá ser interpretado como una oblioación de ofrecer
un nuevo contrato, y;

H. cuando por causa de fueza mayor debidamente justificada haya incumplimiento de
alguna de las partes y este contrato no pudiese continuar, se podÉ dar por terminado
anticipadamente por mutuo acuerdo mediante acb suscrita por las partes. En tal caso el
Consultor se obliga a entregar al Contratante los trabajos avanzados y recibirá únicamente
ra suma que corresponda al período efect¡vamente trabajado.

sÉPTrMA.- GASTOS y TRTBUTOST El consultor será responsabte de sus obligaciones
previsionales y tributarias, por lo cual el consultor no estará exento de ningún impuesto án virtud
de este c¡ntrato, También serán de su exclusiva responsabilidad y curgj b aont utu.¡¿n ¿. loi
correspondientes seguros de viaje y de vida (con ¡nhabilitación parcial o total o muerte acc¡dental)
y los gastos máJicos y de traslado emergentes de tales situac¡ones, bnto en lo Dersonal como de
las personas que util¡ce o sukontrate bajo su responsabilldad, según lo previsto en la cláusula
Décima.

ocrAvA.- ENTREGA REcEpcróN: El contratante dará por recibidos los trabajos objeto de este
contrato, si los mismos hubieran sido realzados de acuerdo con las espáificaciones,
característ¡cas, términos de referencia, y demás estipulaciones conven¡das, las mismas qué
deberán estar aprobadas por el adm¡nistrador del contrato.

NovENA.- CONFIDENGTALIDAD: Er consurtor conviene en que no podÉ divurgar por medio de
publicac¡ones, informes, conferencias, ni en ninguna otra foima el contenido de los trabajos
encomendados, los cuales son propiedad del Contratante.

DÉCIMA.. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR FRENTE A TERCEROS: SE EstiPUIA qUE CI
consultor en ningún momento se considerará como intermediario der contratante, n¡ tamooco
tendrá ninguna representación tegal de la CNEL Ep UNIDAD DE NEGocIo sucuñÍos. Asir"á;;.
queda expresamente estipulado que ni el consultor, n¡ ninguna otra persona que rbte utilice en É
ejecución de los trabajos encomendados, serán considérados miembros del personal de la
Contratante y por ende, se exime a está de cualquier responsabilidad legal.

En caso de incumplimiento, el consultor será responsable exclusivo y personal por los reclamos que
se Duedan suscitar.

DÉCIMA PRIMERA,- PRoPIEDAD INTELECTuAL: Las partes convEnen que eI contratante
será titular de todos los derechos de autor y cualquier otro iobre los trabajos encomendados, en
todos los países, sin ninguna rimitación y consecuentemente, tendrá ae.eó.ro ¿" J¡ái;;"JítJi;
imprimir, publicar, difundir, vender, todo o parte de .esos derechos en cualqubr forma y en
cualquier ¡dioma. En las publicaciones que efectúe de los trabajos del consultór, el contraánE
citará el nombre del autor.
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DECIMA SEGUNDA.- MULTAS: Uno por mil del monto total del contrato de socialización por
cada incidencia en los siguientes incumplimientos:

L Por día de retraso en la entrega de los informes mensuales y el informe final de
liquidación una vez que se determine por parte del Adm¡nistrador de la Consultoría la
fecha Dara ello.

rr. Ausentarse de las sus labores asignadas por un lapso superior a 3 días sin autorización
del admin¡strador del contrato.

rrr. No presentar en campo o por solicitud del administrador de contrato el Equipo mínimo
requerido para la consultoría.

IV. Por cada día de retraso de las funciones y responsabilidades que no hayan sido
ejecutadas por el Consultor,

v. No asistir a reuniones convocadas por el contratista, Fiscalizador, supervisor de obra,
Coordinador del Programa o las requeridas por CNEL Ep UN Sucumbíos.

En este caso el Administrador del, consultor de socialización, deberá determinar la fecha en que
debió proceder la tarea y los días de retraso hasta el cumpl¡miento, considerando el mejor
criterio para el efecto basándose de ser el caso en el cronograma de socialización y verificando
que el incumplimiento no se deba a causas imputables a CNEL Ep.

Las multas podrán ser impuestas por el Adminlstrador de la consultoría en cualquier pago
mensual al consultor, para lo cual deberá especificarse claramente el incumplimientq fecha áe
inicio, duración en días y el valor de las multas.

DÉCIMA CUARTA,- CONTROVERSIAS Y NOTIFICACIONES: CUAIqU|ET diSPUtA qUC SC OrigiNC
con motivo del cumpl¡miento de este contrato, será resuelt¡ por mutuo acuerdo entie las pañes.
si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes
deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jur¡sdicción 

'contencioso

Adm¡nistrativa, será competente para conocer la controversia el rribunal Distrital de lo
Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en la ciudad de euito.

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su dom¡cilio en la
ciudad de Lago Agrio, provincia de Sucumbíos.

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las
siguientes:

Contratantet CNEL Ep, Unidad de Nego€io Sucumbíos
Direccón: Av. 20 de lunio y Venezueta
Teléfono: (06) 2830220
Sucumbíos-Ecuador

Consultora! Ing, Cr¡stina Ulloa
RUC: 2100628706001
Dirección: Barrio Amazonas, calle Efren Montedeoca
Email : ucrist¡naalexandra@vahoo.com
Sucumbíos- Ecuador

Las comunicaciones y notific¿ciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos,
para los cual la contratista deberá habilitar un usuario en el s¡stema ¡nformát¡co QUIpux. 

---'

DÉc¡Mo QuIf{TA.- AcEPTAc¡oN DE LAs PARTES:
Declaración'- Las. partes .ribre, voruntaria y expresamente decraran que,conocen y aceptan el
texto íntegro de las condiciones del presente contrato de prestac¡ón de ros servicbs. para

,.1
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orrtancia de la conbrmiJad on odas y cada una de las dársulas y esüpubciones @ristanbs en
e# insburpntor firman las parEs en O.JATRO (4) ejemphrcs,

loja, 0 ? EltE. 2016

A'ESOB¡A lúRtrritA

Ing. Byron Omar Nuques Odroa
ADIIIÍ{¡STRADOR DE CT{EL EP-SI'C

RUC. 2lü1628706001

;,.¡Jjl¡.ü¡$;:'j{d*''!::.r:i:i'':,j:ii]i.::;']..i:'.:i;.:jj..;..::,:,::i.'.;'..C'''.:Ji¡¡.!'!-'|-r,:l:]:.-
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Ulloa Moreno
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